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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaides y Se-
creíarids reciban ios n ú m e r o s de esx-
B s J L E T ^ N , d i spondrán que se fiie un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¿ande p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser-
f» ios B O L E T I N E S coleccionados or-

deaadamente, para su encuaderna ción, 
uae debe rá verificarse cada año . 

k. T O D O S L O S DIAS: 
L O S F E S T I V O S • 

S« sMscnbe .er? la interven ción de la D i l a 
tación proTÍnfeial, a diez pesetea al trimes
tre, pagadas &1 solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n ia suscr ipción con arreglo a las Orde
nanzas pubiieadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municÍT5aies, sin dis t inción, 
diez v seis pesetas a l año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L « s leves, ó rdenes y anuncios CK« 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
dé ia provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al AáBi in i s t rador de dicho, 
periódico- (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del .Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia del Car
bunco sintomático en el ganado 
bovino del término privativo del 
pueblo de Gruisatecha, Ayuntamien
to de Eielio, en las circunstancias 
siguientes: 

Zona declarada infe^cta: Todo ei 
término privativo del pueblo de 
Guisatecha. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de auchura y 
circundando todo el perímetro del 
término. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
capítulos X I X del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
denunciándome a los infractores 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 6 de Agosto de 1931.— 
El Gobernador civil, 

Juan Donoso Cortés 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INQBNIKEO JEFE DEJJ DISTRITO MI

NERO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Aramendia Larimbe, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 24 del mes de Julio, a las once 
y cinco, una solicitud de registro 

pidiendo la mina de hulla llamada 
Tercera Demasía a 4Z¿c¿a, sita térmi
no y Ayuntamiento de Fabero. Hace 
la designación de la citada mina, en 
ia forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido en las minas y demasías 
siguientes: Alicia núm. 5.011; Ju . 
lia 4.a núm. 2.878; 1.a' Ampliación 
a Li l lo Lumeras 4.a núm. 4 819; 
2.a Ampliación a Li l lo Lumeras 4.a; 
núm. 8 420; I a Demasía a Alicia 
núm, 8.464 y 2.a Demasía a Alicia 
núm. 8.465, quedando cerrado el 
perímetro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la concesión, 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 6 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.891. 
León, 4 de Agosto de ,1931. — Pío 

Portilla. 
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lonía orovincial del censo elecíoral 
de León 

Relación de los adjuntos y su
plentes de mesas electorales para 
las elecciones de Cortes Constitu
yentes. 

Destriana 
Adjuntos: D. Benito Falagáu 

Abajo y D. Benito Villalibre Lo
bato. 

Suplentes: D. Julián Berciano 
Martínez y D. Emiliano Grarcía Lo
bato. 

Villagatón 
Adjuntos: D. Ramón Nuevo Gar

cía y Luis García Fernández. 
Villaquilambre 

Distrito 1.° 
Adjuntos: D . Miguel Ordóñez 

Boñar y í>. Toribio Escanciano So-
torrio. 

Suplentes: D. Bernardo García 
López y D Gerardo Iglesias Alva-
rez. 

" Distrito 2.° 
Adjuntos: D. Ceferino Sánchez 

•Gómez y D. Lucas Méndez Gonzá
lez. 

Suplentes: D Vicente Alvarez 
Ordóñez y D. Matías Flórez Mén
dez, 

Maraña 
Adjuntos: D. Jesús Ordóñez Cas

cos y D. Anselmo Fernández Diez. 
Suplentes: D. José Ordóñez Or-

ñez y D. Juan Manuel de Cascos 
Cascos, • 

Soto de la Vega 
Distrito 1.° 

Adjuntos: D, Dionisio Alonso 
Fuertes y D. Gabriel Alfayate Pé
rez. 

Suplentes: D. Manuel Santos San
tos y D. Manuel Torres Castro. 

Distrito 2.° 
Adjuntos: D. Rafael Santos Car

nicero y D. Angel Alfayate Gon
zález. 

Suplentes: D. Felipe del Pozo 
Alonso y D. Severiano Vega Mar
tínez. 

San Estében de Nogales 
Adjuntos: D. Tomás Combarros 

BlancoyD. Cayetano Alonso Calvo. 
Suplentes: D. Manuel Zapatero 

Fraile y D. Domingo Ramos Villar. 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E L E Ó N SEOIDA QUINCENA DEL MES DE IDLiO DE 1931 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, dm ânte la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Vi rue la 
Aborto epizoótico. 
Peste Porcina 

P A R T I D O 

S a h a g ú n . . 
La V e c i l l a . 
A s t o r g a . . . 

M U N I C I P I O 

Vil lapeceñi l (Vi l l amol ) . • 
Folledo 
A n t o ñ á n 

A N I M A L E S 

Especie 

L a n a r . 
Bovina 
Cerda. 

TOTALES. 

5? fD B3 

12 

20 

30 

30 65 

León, 6 de Agosto de 1931. —El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad pecuaiias 
P R O V I N C I A D E L E O N MES D E JULIO D E 1931 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

M U N I C I P I O S 

L e ó n . . . . 
Mansilla. 
Idem 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Cerda . 
Idem , . 
Bovina 

Número 
de cabezas 

22 
90 

120 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

P u l m o n í a contagiosa. . 
M a l rojo. 
Carbunco s in tomát ico . 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Instituto V . V . 
Pasteur 
Idem 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 

L e ó n , 6 de Agosto de 1931. — E l Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Primo Poyatos. 

Ayuntamiento de 
ViUaquilamhre 

Hallándose vacantes las plazas de 
Practicante titular y Matrona de 
este Ayuntamiento, esta Corpora
ción municipal en sesión ordinaria 
del día 23 de los corrientes, acordó 
anuncia por término de treinta días 
dichas plazas para su provisión en 
propiedad por medio de concurso 
entre ios personas que reúnan con
diciones para aspirar a las mismas, 
con la dotación anual de 450 pese
tas cada plaza, bajo las condiciones 
siguientes: 

1.a Los nombrados tendrán la 
obligación de prestar los servicios 
propios á& sus cargos a todas las 
íamilias incluidas y que se incluyan 

en el padrón de la beneficencia mn-
nicipal de este Ayuntamiento, bajo 
la dirección del Sr. Médico titular 
de beneficencia e Inspector munici- | 
pal de Sanidad, teniendo además 
todos los deberes y obligaciones que 
las Leyes y Reglamentos les im
pongan. 

2. ° Asimismo estarán obligados 
los nombrados a residir permanente
mente y tener casa abierta en la ca
pitalidad de este Municipio, o sea 
en el pueblo de Villaquilambre. 

3. a Los concursantes habrán de 
ser españoles, mayores de edad, de 
buena conducta, sin antecedentes 
penales y hallarse en posenión del 
correspondiente titulo y de la apti
tud física indispensable para el ejer
cicio de la profesión y cargo de que 
se trata; circunstancias que justifi
carán con los correspondientes cer 

tificados que aoompañaráu a la soli
citud que deberán dirigir a esta A l 
caldía en el plazo de treinta dias, 
contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIÍÍ OFICIAL 
de la provincia. 

4. a A la solicitud podrán acom
pañar los concursantes cuantos jus
tificantes estimen convenientes para 
acreditar preferencias y méritos a 
tales cargos. 

5. a E l Ayuntamiento apreciará 
libremente cuantas preferencias y 
méritos aleguen y justifiquen los 
concursantes y nombrará asimismo 
para tales plazas aquellos concur
santes que reuniendo las condicio
nes expresadas estime más conve
niente. 

Villaquilambre, 27 de Julio de 
1931.—El Alcalde, Jerónimo Ló
pez. 



u 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Carlos Alvarez Martínez, Juez 

municipal de esta ciudad, en fun 
cienes del de instrucción del par
tido., por estar el propietario con 
permiso. 
Por el presente y término de cin

co días que empezarán a contarse 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN Orí 
CIAL de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza a Vicenta García, que 
estuvo casada con el interfecto An 
gei Miranda Toral y cuyo actual 
paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en el suma
rio número 110 de 1931, sobre homi
cidio por imprudencia temeraria; 
apercibiéndole de que de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo se le instruye 
del contenido del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal en 
el referido sumario. 

Ponferrada, 5 de Agosto de 1931. 
•—Carlos Alvarez. —El Secretario, 
Francisco González. 

Juzgado municipal de León 
Don tTéüx de Castro González, Juez 

municipal de la ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. José Fon tela Menéndez de la 
cantidad de mil pesetas y las costas 
a que por virtud de sentencia firme 
fué condenado D. José de la Puente, 
vecino de Barrillos de Curueño, en 
el juicio verbal civil seguido en este 
juzgado a instancia del referido se
ñor Fontela, con el número 202 de 
1930 se sacan a pública subasta bajo 
el tipo de su tasación los siguientes 
bienes embargados al expresado de
mandado D. José de la Puente. 

I.0 Una tierra, de regadío, al 
sitio del Ejido, y en término de 
Barrio, de veintitrés áreas y veinti
nueve centiáreas, que linda: al Nor
te con Daniel Aller; al Este, con 
Máximo García, al Oeste con presa 
grande de Barrio y al Mediodía, con 

presa grande vieja de Barrio; tasada 
en ja cantidad de ochocientas ochen
ta y dos pesetas veinticinco cén
timos (882,25). 

2. ° Una casa, señalada con el 
número cuarenta y uno, situada en 
el pueblo de Barrillos, que linda: al 
Norte, Plaza; al Este, con calleja; 
al Oeste, con la carretera y al Sur, 
con Francisca González, compuesta 
de planta baja y un piso, con pajar 
y un curral toda ella de adobes y 
cubierta de tejado; su valor o tasada 
en la cantidad de mi l doscientas cin
cuenta pesetas (1.260). 

3. ° La hierba existente en un 
pajar, sito en la casa, aproximada
mente unos dos carros; tasados en 
sesenta pesetas (60). 

4. ° Catorce gallinas, siete pese
tas (7). 

5. ° Una tierra, el término de Ba
rrillos, al sitio de las eras de cabi
da de doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, de regadío, linda: al Nor
te, Eloy Robles; Este, Antonio Fer
nández; Oeste, Fuencisla González 
y Sur, Juan José Castro; tasada en 
la,cantidad de seiscientas treinta y 
ocho pesetas cincuenta y dos cén
timos (638,52). 

6. ° Una tierra, de regadío, en el 
término de Barrillos, de cabida de 
nueve áreas y treinta y nueve cen
tiáreas, al sitio de los Prados Ríos, 
linda: al Norte, camino público; al 
Este, lo mismo; Oeste, Lucas Cas
tro y al Mediodía, Eloy Robles; 
tasada en la cantidad de seiscientas 
tres ptas. con dos céntimos (603,02). 

Importa el total de los bienes que 
se subastan la cantidad de tres mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas con 
setenta y nueve céntimos. 

Condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día primero de Septiem
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma, será pre 
ciso consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento-de su tasación y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce 
ras partes de la referida tasación. 

No existen títulos de propiedad, por 
lo que el rematante se conformará 
con la certificación del acta de re
mate . 

Dado en León a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.— 
El Juez municipal5 Félix Castro.— 
El Secretario habilitado, Cániido 
Santamaría. O. P.—446. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín F. Revillo f Fuertes, 

Juez municipal Suplente en fun
ciones de Astorga. 
Hago saber: Que en autos de ju i 

cio verbal civil seguidos a instancia 
de D. Agustín Cordero Rubín, ve
cino de e t̂a ciudad, contra D. Ma
tías Cordero Alonso, de ignorado 
paradeio, en súplica de que se con 
dene a éste a que se avenga a vender 
una casa situada en la calle de Pos
tigo, en la que tiene el demandante 
cuatro partes de diez y ocho por ser 
imposible la división de la misma, 
en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de 
veinte días dicha casa, cuyas cir
cunstancias y lindes, son los siguien
tes: 

Una situada en esta ciudad, calle 
de Postigo, que linda: por el frente, 
con dicha calle; por la derecha, An
tonio García; izquierda, otra de A n 
drés Carrizo y espalda, con la mu 
ralla; tasada dicha casa en 1.450 pe
setas. 

Para la celebración de la subasta, 
se señala el día veintinueve del ac
tual, a las doce horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del im
porte de la tasación. 

Dado en Astorga, a 3 de Agosto-
de 1931. —Magín É*. Revillo. - Ante 
mí: Francisco S. Orozco. 

O. P . -448. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial 

1931 


